
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 19 de diciembre de 2022. A 
despacho de la señora Juez con el presente asunto para su trámite. 

Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00028-00 
Proceso:  Sucesión Intestada 

Demandante: María del Socorro Corrales Quintero y otros 
Causantes:         Luis Enrique Quintero Patiño  

                         María Genivera Morales  
Auto:   2356 

 
Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte interesada aportó el 

registro civil de nacimiento de la señora Ana Licenia Quintero López y que 
la misma se encuentra debidamente notificada del presente tramite de 

sucesión, sin que dentro del término legal manifestase aceptar la 
herencia, el Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 492 del CGP, 

presumirá su repudio.  
 

Por último, tras una revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, 

tenemos que el Juzgado dispuso desde mayo de 2022 oficiar a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas “DIAN” aportándole los inventarios y avalúos, a 

fin de que se pronunciara, sin que ésta a la fecha haya procedido de 
conformidad, se impone requerirla.   

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: TENER por repudiada la herencia respecto de la señora Ana 
Licenia Quintero López, por los motivos expuestos en precedencia.  

 
SEGUNDO: REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas “DIAN” a 

fin de que se sirvan pronunciarse sobre la existencia del proceso, 

atendiendo que mediante oficio 0282 del 17 de mayo de 2022 se les 
remitió inventario y avalúo de los bienes. Procédase por secretaria 

remitiendo copia de la presente providencia, del auto 704 del 02 de mayo 
de 2022 y la relación de inventarios y avalúos aportada con la demanda. 

Ofíciese.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE ENERO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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